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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
nmediatamente ,que los señores Alcaldes y Secreta-
ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

y £l£i£-
**

Trimestre' 45 *««*»*•> semest~. 90,

Juera de Madrid. -,Trimestre, 50 pesetas; semes-ere, 100, y un ano, 200.

rAAr^l?á^aet y de «^Piares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdonumero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fiera de estacapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.;

Administración y Talleres:
del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de

\u25a0

—
Telefs. 265814 y 253202. —» Apartado 937.io provisional: De ocho y media de la mañanaa dos y media de la tarde.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncstx

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

Diputación Provincial
de Madrid

hábil, de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficwl de la
provincia, erTIa Primera Casa Consis-torial, plaza de la Villa/4, bajo la pre-
sidencia del excelentísimo señor Alcaldeo del Concejal en quien al efecto dele-gue, y las proposiciones para la mismase presentarán en el Negociado de Su-
bastas de la Secretaría, en el indicadoplazo, hasta el anterior hábil al de la
celebración de la subasta, y durante lasñoras de diez de la mañana a una dela tarde.

Secretaría.-sección de Fomento.— Ne- Reglamento Provisional para Recluta-
miento y Reemplazo del Ejército.

Dado en Madrid, a io de febrero de
I95S-—Ll teniente Alcalde, Joaquín
Campos Pareja.

gocíado de Urbanización

loción da Fomento.
—

Negociado 1.» DEyOLUCION DE FIANZA
ada la recepción y aprobada la
>n de las obras de variante en-
astes kilométricos 3,013 y 4,991
mino vecinal de Boadilla del
Brúñete, ejecutadas por el con-
loa Francisco Martínez Díez-
se hace público por medio del
anuncio, a fin de que puedan
;e, en el plazo de quince días,
1n1ac10r.es oportunas v pueda
-Ita la fianza constituida.
cáleles de los Ayuntamientos en
rminos, municipales se hubieren> .as obras remitirán, dentrode treinta días siguientes a la
>\u25a0} del pr-esente anuncio en elOficial, certificación acredita-as reclamaciones formuladas.
ido-d-.cho plazo sin haberseas certificaciones, se eménde-se formuló ninguna.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 8S del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
se hace público que durante el plazo de
quince días, contados a partir de la
fecha de inserción de este anuncio, pue-
den formularse reclamaciones por quie-
nes crean tener algún derecho exigible
en razón del contrato garantizado por
don Enrique Horno Noriega, como con-
tratista de las obras de pavimentación
y accesos a bloques de viviendas en la
prolongación de la avenida del Gqneral
Mola, adjudicadas en 2 de julio de 1952.

Madrid, 15 de febrero de 1955.
—

El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

(X.-44)

Ministerio de Trabajo
Delegación Provincial

Los pliegos de condiciones y demásantecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secreta-ría (Negociado de Subastes), durantelas horas de diez de la mañana a unade la tarde, todos los días no feriados
que medien hasta el del remate.

secretaria.— Reglamentación y Normas

ANUNCIO
La Dirección de Subsidios del Insti-

tuto Nacional de Previsión, en comuni-
cación de fecha 5 ele los corrientes, ha
dejado sin efecto el cese acordado para
la Caja de Empresa ele la Entidad de-
nominada 'Canal de Isabel II,que figu-
raba incluida en la relación de Entida-
des Colaboradoras a que se refiere el
anuncio de esta Delegación de 28 de di-
ciembre último, que publicó el Boletín
Oficial de la provincia de 15 de enero
del corriente año.

El"importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante con cargo al ca-pítulo XI, artículo tercero, concepto
séptimo, partida 81 del vigente Presu-
puesto ordinario especial del Ensanche,

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de ocho días, y en la forma que
establece el artículo 24 del Reglamento
de 9 de enero de 1953, no se presentó
contra la misma reclamación alguna.

Todos cuantos gastos origine esta su-
basta serán de cuenta del adjudicatario.

(A.—1.526)

UEVOLUCION DE FIANZA
> de febrero de 1955.— El
Sección, Enrique Martínez

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
se hace público que durante el plazo -de
quince días, contados a partir de la -fe-
cha de inserción de este anuncio, pue-
den formularse reclamaciones por quie-

Lo que se hace público para general
conocimiento.(O.—26.296)

Madrid, 14 de febrero de 1955.—ElDelegado de Trabajo (Firmado).
(°- c-—743) (O.—26.295)untamiento de Madrid Krean tener algún derecho exigible

n del contrato garantizado por
don Francisco Jiménez Delgado, como
contratista de las obras de pavimenta-
ción e instalación de tuberías y bocas
de riego en la calle de .Fernández de
Oviedo, adjudicadas en 20 de mayo de

Lo que \u25a0
su conocimiento

anuncia al público para nes —
Í-OO

lentísimo Ayuntamiento Pleno
¡*>, en sesión de 31 de diciem-
la> anunciar subasta pública
atar las obras de pavimenta-
calle Anastasio .Herrero conios pliegos de condiciones' ai efecto y por el presupués-

tate de 281.479, 18 pesetas.
"adores podrán presentarse
3°> otra persona. o Sociedad.en estos últimos casos bas-
*>r el ílustrísimo señor Secre-

-orporación, siempre que no
en ninguna de las-

«unieran los artículos 4.»reglamento de Contratación.

Madrid, 14 de febrero de 1955.
—

El
Secretario general, Juan José Férnán-
dez-Villa v Dorbe.

Delegación Central de Hacienda
Caja General de Depósitos

Modelo de proposición Habiéndose extraviado un carnet de
intereses expedido por esta DelegaciónCentral,, con el número 29.134, consti-tuido por don José María Riera Planas,
se requiere a la persona en cuyo poder
se halle que lo presente en esta Dele-gación Central de Hacienda, en la inte-ligencia que están tomadas todas las
precauciones oportunas para que no se
verifique el pago de intereses, quedando
dicho carnet sin ningún valor ni efecto
transcurrida que sea un mes, desde la
publicación de este anuncio en los «Bo-letines Oficiales» del Estado y de la
provincia, con arreglo a lo dispuesto en
la norma 31 de la Circular de i.° de
enero de 1945.

Madrid, 11 de febrero de 1955.
—

ElDelegado Central, Enrique Esteban Ro-
dríguez.

(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sexta,
aumentado en el 5 por 100, y sello
municipal de 1,60 pesetas, y al pre-
sentarse llevar escrito en el sobre lo
siguiente: «Proposición para optar a
la subasta de obras de pavimentación

1953
Madrid, 16 de febrero de 1955.

—
El

Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa v Dorbe.

•—1-534)

Negociado de Reclutamiento del distritode la calle de Anastasio Herrero».)
de La LatinaDon , que vive en entera-

do de las condiciones de la subasta en
pública licitación para contratar las
obras de pavimentación de la calle de
Anastasio Herrero, anunciada en el Bo-
letín Oficial dé la provincia del
día de de 195.., conforme

Don Joaquín Campos Pareja, Teniente
Alcalde del distrito de La Latina.
Hago saber: Que por hallarme ins-

truyendo en esta Tenencia de Alcaldía
expediente de revisión de la prórroga de
incorporación a filas de primera clase
que, como hijo de padre desaparecido,
se sigue al mozo del reemplazo de 195 1,
número 667 del alistamiento de este dis-
trito, Antonio García Enríquez, se vuel-
ve a interesar información pública sobre
el paradero del padre del antedicho
mozo, llamado Antonio García Martí-
nez, de sesenta y un años de edad, pelo
negro, facciones regulares, estatura me-
diana, casado con doña Aurelia Enrí-
quez Várela, el cual desapareció de su
domicilio en el mes dé febrero de 1938,
sin que hasta la fecha se haya tenido
noticia alguna de su paradero.

Lo que se publica a los efectos pre-
venidos en el artículo 259 oel vigente

se presenten a
_i consignarán previamente
1Ua "Provisional la cantidad''

Pesetas en la Caja General
(-n la Depositaría Mu-

; '^"andp a ios respectivos
os sellos correspondientes
nunicpal establecido, y ela definitiva correspondiente.«lermma en el artículo Z2 del
¡. Contratación de las Cor-Lócales de Q de enero de

conf devueIta a la termi-
n ntrat°. previa la respectiva

en un todo con las mismas, se compro-
mete a tomar a su cargo dichas obras
con estricta sujeción a ellas. (Aquí la
proposición en esta forma: por los pre-
cios tipos, o con la baja de tanto
por 100

—
en letra

—
en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y ca-
teo-oría empleados en las obras por jor-
nada legal de trabajo y por horas extra-
ordinarias ne; sean inferiores a los tipos
fijados por las entidades competentes.

Madrid. ... de de 195...
(Firma del proponente.)

(G. C.-761)

Dirección General de Timbre y
Monopolios
LOTERÍAS

ínesto :er¡fifará- de acuerdo

£*' art^«lo 34 del
io-- de 9 de
•a-Ur" H 1

yeintitrés días há-
ael siguiente, también

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero
1893, para adjudicar los cinco premios
de 250 pesetas cada uno asignados a

O.—26.289)
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s dueña, 3; Braojos, 3; La Serna, 3; JVellón, 4; Gascones, 4; Villavieja' a
Pradeña, 7; Paredes, 7; Patones' g
Horcajuelo, 8; Montejo, 8; Torrean
cha, 9; Serrada, 9; Berzosa, 9; R0\¡ú
dillo, 10; Cervera, 10; El Berrueco ij
Sieteiglesias, 11; Mangirón, 12;

'
tJNavas, 12; La Cabrera, 14; LozoyJ

la, 15.

las doncellas, acogidas en los Estable-
cimientos de Beneficencia provincial de
Madrid, han resultado agraciadas las
siguientes :

==
Tesorería de Hacienda de la rrejón de la Calzada, 12; Torrejón de

Velasco, 12; Valdemoro, 4 y 5i,Cara"
banchel Alto, 22, 23 y 24 de febrero;

Carabanchel Bajo, 25, 26 y 28 de febre-
ro, í, 2 y 3 de marzo; Villaverde, 17,

18', 19 v "21 de febrero.
Desdé el día 16 al 25 .se cobrarán to-

dos los pueblos en la capitalidad de la
Zona.

Madrid, a 12 de febrero de 1955.
—

EÍ Tesorero de Hacienda, Víctor Gar-
cía de Jalón y Hueto.

provincia de Madrid
ZONA DE ALCALÁ DE HENARES

Luisa Flórez Herrera, Angela Ro-
mán González, Milagros Gil Martín,
Asunción Torres Sanz y María Dolores
Pallares Martín, del Colegio de Nuestra
Señora de las Mercedes.

Itinerario de cobranza voluntaria a se-
guir en el primer trimestre de 1955:

ALCALÁDE HENARES, días 2, 3,

4i 5, 7> 8> Q Y IO de marz°! Ajalvir,
1; Algete, 8; Ambite, 3; Anchuelo, 10;

Barajas, 21, 22 y 23 de febrero; Ca-
marma, 21; Campo Real, 8 y 9 de mar-
zo; Canillejas, 21, 22, 23, 24, 25, 26 y
28 de febrero, 1, 2 y 3 de marzo; Ca-
nillejas, 21, 22, 23 y 24 de febrero; Co-
"beña, 9 de marzo; Corpa, 9; Coslada,

25 de febrero; Daganzo, 10 de marzo;

Fresno, 10; Fuente el Saz, 1; Loeches,
3; Meco, 22 de febrero; Mejorada, 25;
Nuevo Baztán, 10 -de marzo; Olmeda,

9; Orusco, "iy 2; Paracuellos, 1; Pe-
zuela. 8; Pozuelo, 11; Rivas, 28 de fe-
brero; Ribatejada, 9 de rqarzo; San
Fernando, 26 de febrero; Santorcaz, 9
de marzo; Santos, 8; Torrejón, 25 y 26
de febrero; Torres, 11 de marzo; Val-
deavero, 8; Valdeolmos, 10; Valdeto-
rres, 2; Valdilecha, 10 y 11; Valverde,
10; Vallecas. 21,' 22, 23, 24, 25, 26 y
28 de febrero, 1, 2 y 3^ de marzo; Ve-
lilla,24 de febrero; Vicálvaro, 21, 22,

23, 24, 25, 26 y 28 de febrero, 1, 2 y 3
de marzo; Vilíalbilla, 11 de marzo; Vi-
llar del Olmo, 8..

Durante los días 16 al 25 de mar
se efectuará la cobranza de todos 1,
pueblos en Torrelaguna, capital de
Zona.

Lo que se anuncia para conocimiento

del público y demás efectos.
Madrid, 15 de febrero de 1955-

—-El
Jlefe de la Sección, P. O. (Firmado). ZONA DE NAVALCARNERO

Madrid, a 12 de febrero de iq^-J
El Tesorero de Hacienda, Víctor gJ
cía de Jalón y Hueto.(G.-18) , El itinerario de cobranza en período

voluntario de! primer trimestre del co-
rriente año para los distintos pueblos de
esta Zona es el siguiente:

NAVALCARNERO y demás pueblos
de la Zona, desde el 16 al 25 de mar-
zo; El Álamo, 15; Aldea del Fresno, 3;
Arroyomolinos, 22; Boadilla del Mon-
te, 13; Brúñete, 10; Chapinería, 3; Po-
zuelo de Alarcón, 16, 17 y 18 ele fe-
brero; Quijorna, 8 de marzo; Sevilla la
Nueva, 8; Villamanta, 4; Villamantilla,
10; Villanueva de la Cañada, 9; Villa-
nueva de Perales, 9; Villaviciosa de
Odón, 4.^

Madrid, 12 de febrero de 1955.^
—El

Tesorero de Hacienda, Víctor García de
jalón y HuetOa

(G. O—724)

lOc

REGIÓN AEREA CENTRAL
Confederación Hidrográfica

Servicio de Obras.
—

Junta Económica Tajo
Se convoca a subasta pública para

contratar la ejecución de la obra deno-
minada «Tercer dormitorio para alum-
nos en la Escuela de Transmisiones de
Cuatro Vientos (Madrid), por un im-
oorte de dos millones setecientas noven-
ta y siete mil doscientas ochenta y cua-
tro" pesetas con dos céntimos (pesetas
2.797.284,02), en cuya cuantía se en-
cuentran incluidos los beneficios de con-
trate: 9 por 100, más 2,5 por 100, más
1 por 100.

Concesiones

ANUNCIO
Don Martín Belinchón Barrios ha pj

sentado en esta Confederación instand
acompañada del oportuno proyecto, 1
licitando aprovechar 11 litros por ¡
gundo de agua del río Jarama, en t
mino municipal de San Martín de
Vega (Madrid), con destino al riegoí
finca de su propiedad; y en cumplimi
to de lo prevenido en el artículo 15
la Instrucción de 14 de junio de ií
y 16 del Real Decreto-ley número
de 7 de enero de 1927, ha acordado
Dirección de esta Confederación su
blicación en los «Boletines Oficiales»
las provincias de Madrid, Toledo y
ceres, y abrir la información pública
rrespondiente por el plazo de tre
días, que empezará a contarse a pa
de la fecha siguiente a la de insen
de este anuncio en el Boletín Ofh
de la provincia de Madrid, para que
rante el mismo puedan los particul;
y entidades interesados presentar enl
ta Confederación y en la Alcaldía de
Martín de la Vega las reclamack
que consideren procedentes contra L
dicada petición, quedando al efecto
manifiesto ei expeliente y proyecto
estas oficinas, sitas en Madrid, cali
Agustín de Betancourt, número 4 (\
vos Ministerios), para cuantos del
examinarlos.

La cantidad consignada en proyecto
para imprevistos y redondeo, una vez
aceptada por la baja de la subasta, se
retendrá y administrará por la Jefatura
del Servicio, a fin ele sufragar los im-
previstos que surjan durante la ejecu-
ción de la obra.

'Madrid, a 12 de febrero de 1955.^
El Tesorero de Hacienda, Víctor Gar-
cía de Jalón y Hueto.

ZONA DE SAN LORENZO DEL
ESCORIAL

NOTA.-»-Üurante los días 15 al 25 de
marzo se cobrarán todos los pueblos en
Madrid, paseo de Infanta Isabel, nu-
mero 17.

Itinerario de cobranza para los pue-
blos de la citada Zona, correspondiente
al primer trimestre del año 1955:

SAN LORENZO DEL ESCORIAL,
días 16 al 25 de marzo; Alpedrete, 16;
Aravaca, 16 y 17 de febrero; Cercedi-
lla, 17 y 18; Colmenar del Arroyo, 8 de
marzo; Colmenarejo, 22 de febrero; Co-
llado Mediano, 9 de marzo; Collado Vi-
llalba, 21 y 22 de febrero; El Escorial,
16; Fresnedillas de la Oliva, 8 de mar-
zo; Galapagar, 21 de febrero; Guada-
rrama, 14; Majadahonda, n de marzo;
Los Molinos, 18 de febrero; Navalaga-
mellai 8 de marzo; El Pardo, 22 de fe-
brero; Robledo de Chávela, 17; Las Ro-
zas de Madrid, 11 de marzo; Santa Ma-
ría de la Alameda, 23 de febrero; To-
rrelodones, 21; Valdemaqueda, 18; Val-
demorillo, 9 de marzo; Villanueva del
Pardillo, 9; Zarzalejo, 14.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales, modelo de proposición, así co-
mo los demás documentos del proyecto,
se hallan ele manifiesto en la Secreta-
ría de esta Junta Económica, calle de
Martín de los Heros, número 51, du-
rante los días hábiles y horas de ofi-

ZONA DE COLMENAR VIEJO

Itinerario de cobranza durante el pri-
mer trimestre del año actual de los put-
blos correspondientes a esta Zona:

ciña COLMENAR VIEJO, días 7, 8 y 9
de marzo; Alcobendas, 28 de febrero;
Becerril ele la Sierra, 25; El Boalo, 23;
Chamartín, desde el 26 de febrero al 26
de marzo; Chozas de la Sierra, 23 de
febrero; Fuencarral, 2, 3 y 4 de marzo;
Guadalix de la Sierra, 22 de febrero;
Hortaleza, 18; Hoyo de Manzanares,
16; Manzanares el Real, 23; Miraflores
de la Sierra, 24 y 25; El Molar, 21;

Moralzarzal, 25; Navacerrada, 25; Pe-
dreziiela, 21; San Agustín del Guada-
lix,21; San Sebastián de los Reyes, 28;
Talamanca del Jarama, 28: Valdepiéla-
gos, 28.

Y desde el día 16 de marzo al 26 del
mismo mes, todos dos pueblos de la Zo-
na, en estas oficinas, situadas en Ma-
drid, calle de Bravo Murillo, núm. 300.

El acto de la subasta tendrá lugar
a las doce y diez horas del día 3 de
marzo de 1955, admitiéndose proposi-
ciones hasta las doce cuarenta horas
del citado día en la Jefatura de este
Servicio, calle Martín de los Heros,

La fianza provisional será de cuaren-
ta y seis mil novecientas cincuenta y
nueve pesetas con veintiséis céntimos
(46.959;26 pesetas).

numero 51.

Y desde el día 16 al 25 de marzo to-
dos los pueblos en la capitalidad de la
Zona, situada^én San Lorenzo del Esco-
ria!, en la calle de San Francisco, nú-
mero 3.

NOTA-EXTRACTO
La- cantidad figurada en proyecte pa-

ra conservación de la obra durante el
plazo de garantía se liquidará en la for-
ma prevista en el artículo 78 del pliego
de condiciones legales de ejecución de
la obra por contrata del Cuei po de In-
genieros del Ejército, aprobado por
R. ü. de 23 de abril de 1919 («O L.»
número 53).

La finca se encuentra situada en
margen izquierda del río Jarama, aa
abajo del llamado «Puente de San I
tín», efectuándose la toma de agua
kilómetro de dicho puente.

Para derivar el agua se instalar!
grupo moto-homba, que se desmon
en el otoño, por lo que no se efectt
obra definitiva alguna.

El agua se elevará hasta un mó<
que remitirá el sobrante, por med'u
una tubería de cemento al río. De
ferido módulo parte la acequia de n

San Lorenzo del Escorial, a 11 de fe-
brero de 1955.

—El Tesorero de Hacien-
da, Víctor García de Jalón y Hueto.

Madrid, a 12 de febrero de 1955.
—

El Tesorero de Hacienda, Víctor Gar-
cía de Jalón v Hueto. \u25a0

ZONA DE SAN MARTÍN DE
El importe de los anuncios será de

cuenta del adjudicatario.
VALDEIGLESIAS

Las proposiciones se extenderán en
papel sellado de 4,50 pesetas.

Itinerario de cobranza en período vo-
luntario en la Zona de San Martín de
Valdeiglesias durante el primer trimes-
tre de 1955:

ZONA DE CHINCHÓN

Madrid, 10 de febrero de 1955-
—El

andante Secretario de la Junta, Je-
sús Artigas. y

Itinerario de cobranza voluntaria co-
rrespondiente al primer trimestre de
1955, de los pueblos que comprende la
Zona de Chinchón:

Las obras se ejecutan en terreno;

dominio público, cuya ocupación si
licita, y en otros propiedad del peí
nario. (A. 40-B.)

SAN MARTÍN DE. VALDEIGLE-
SIAS, días 22, 23, 24 y 25 de febrero;
Cadalso de los Vidrios, 1, 2 y 3 de mar-
zo; Cenicientos, 5, 6 y 7; Navas del
Rey, 16 de febrero; Pelayos de la Pre-
sa, 17; Rozas de Puerto Real, 4 de
marzo; Villa del Prado, 8, 9 y 10.

Modelo de proposición
CHINCHÓN (capitalidad), del ió al

26 de marzo; Aranjuez, 22 al 25 de fe-
brero: arganda del Rey, 1 al 4 de mar-
zo; Belmente de Tajo, c); Brea de Tajo,
11.; Carabaña, 11; Colmenar de Oreja,
1 al 4; Estremera, 11; Fuentidueña de
Tajo. 9; Morata de Tajuña, 23 al 25
de febrero; Perales de Tajuña, 9 de
marzo; Tielmes ele Tajuña, 11; Valda-
racete, 11; Valdelaguna, 9; Vülaconé-
jos, 1 v 2; Vülamanrique de Tajo, q;
Villarejo de Salvanés, 24 al 26 de fe-
brero.

Madrid, 7 de febrero de 1955
_

Ingeniero Director adjunto, Manuel
ton.

Don , domiciliado en 4 (po-
blación y domicilio), en nombre propio,
o en nombre y representación legal de

(denominación y domicilio de la
entidad representada), enterado de los
anuncios publicados para la. subasta y
adjudicación de la jbra «Tercer dormi-
torio para alumnos en la Escuela de
Transmisiones en Cuatro Vientos» (Ma-
drid) y de los pliegos de condiciones
técnicas y legales que han de regir pa-
ra la misma, formula lá siguiente e>fer-
ta, que, de ser aceptada, llevaría a efec-
to ateniéndose exactamente a lo dis-
puesto en ios citados pliegos.

(G. C.^699) (O.—26.24
Y durante los días 16 al 25 de mar-

zo en la capitalidad de la.Zona, sita en
el oueblo de Villa del Prado. Confederación Hidrográfica

Tajo
Madrid, 12 de febrero de 1955.

—El
Tesorero de Hacienda, Víctor García de
Jalón y Hueto. Concesiones

Madrid, ri ele lebrero de 10,55.
—

El
Tesorero de Hacienda, Víctor García de
Jalón y Hueto.

ZONA DE TORRELACUNA ANUNCIO
Itinerario de cobranza voluntaria en

la Zona de Torrelagfuna, correspondien-
te al primer trimestre de 1955:

Habiendo solicitado don Andrés]
chez Gutiérrez, domiciliado en Ara
del Rey (Madrid), calle de S
número i8, autorización para ei

500 metros cúbicos de grava del
del río Jarama, en un tramo a
de los 100 metros aguas arriba
te de la carretera de Arganda. en b

gen izquierda, en.término municij

Rivas-Vacinmadrid (Madrid), "i

el plazo de un año, 'con destino a 1

ta al públicej al precio de doce ( T

setas metro cúbico sobre carro o c
en el lugar cié la extracción, se na
Mico por el presente anuncio y se

Presupueste) total para la ejecución de
la obra (incluidos todos los beneficios
de contrata! de esta subasta: (el
precio se consignará en letra y número).

TORRELAGUNA, del 14 'ele febrero
al 25 de marzo; La Hiruela. 21 de fe-
brero; La Puebla, 21; El Atazar. 21;
Navalafuc-nte, 21; Oteruelo. 21; Valde-
manco. 22; Alameeh 22; Rascafría, 21
y 22; Pinilla, 23; Lozoya, 23; Bustar-
viejo. .23, 24 y 25; Navarredonda, 24;
Gargantilla, 24; Canencia, 25; Gargan-
ta. 25; Buitraqfo, 26; Somosierra, 2R;
RobsCgordo, 28/; Cabanillas, r de mar-
zo; La Acebeda, 1; Horcajo, 1; Ventu-
rada, 2; Madarcos, 2; Piñuécar, 2; Re-

ZONA DE CETAFE
Itinerarir) correspondiente al primer

trimestre de l<
;. Firma y rúbrica.)

Diri^ida Presidente de la
Junta Económica del Servicio de Obras
de la Región Aérea Central, Martín de
los Heros, 51, Madrid.

Alcorcón, o de marzo; Bntres, 7; Ca-
sarrubuelos, 8; Ciempozuelos, 12 y 14;
Cubas, 8; Fuenlabrada, 9; Griñón, 7;
Humanes, R; i, 7 y 8; Morale-

;; Móstoles, g \- 10; Parla. 11; Pin-
r6 de febrero; San Martín, 10 de

niltos, 7; Titulcia, 12; To-

Observaciones que considere oportuno
el ofertante:'

(G. í (O.— 26.298)
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,,n niazo de quince días naturales a par-
t del siguiente de la inserción del mis-

mo en el Boletín Oficial de la provin-

cia a fin de que puedan presentarse en

estás oficinas, sitas en Madrid, calle de
ig-ustín de Betancourt, número 4 (Nue-
vos Ministerios) ,y en la Alcaldía de Ri-
Vas-Vaciamadrid, cuantas reclamaciones

observaciones se estimen pertinentes

contra las tarifas que el peticionario de-
sea aplicar, y cuya autorización habrá

de ser otorgada con exención de todo
impuesto. (A. R. 38-17-) I

Madrid, 9 de febrero de 1955.
—

Ell
Ingeniero Director adjunto, Manuel An-j
tónH

COLLADO VILLALBA
tanW„níSS a',t0rÍZar P°r Ayun-

consip-mHa
la fianza complementariaconsignada por las viviendas protegidas

crédito S°wrUyen en este término con
vienda InStltUt° Nacional «e la Vi-reaS"? -*? d ÍmP°rte de la <*«realizada excede ampliamente del 3; oor100 del Presupuesto total de lafmísras
yántente, e¡ presente anjs™¡¿
pone en conocimiento del público, a fin
a nartl' traDt<:-,ln Plaz° de quince días,
oJírx , Sl; mserción en este BoletínUficial, se formulen en estás oficinaso en las del expresado Instituto las re-damaciones o repajos de tercero que pu-dieran producirse. l

Los pliegos de condiciones se hallande manifiesto en la Secretaría de esteAyuntamiento, todos los días laborablesdurante las horas de oficinaEl modelo de proposición a que ha-brá de ajustarse el proponente es elque a continuación se detalla:
. Don -

vecin« de , provinciaae ... provisto del certificado de in-dustrial resinero comprendido en la sex-ta comarca resinera, ha visto los plie-gos de condiciones, que acepte, para la
subasta del aprovechamiento de resinasdel monte «Pinar del Concejo», número47 del Catalogo de Propios de esteAyuntamiento, durante el año forestal de

y ofrece por dicho aprovecha-
miente la cantidad de pesetas (enletra «integrado conforme a la Ley.

(fecha y firma del proponente.)
Cadalso de los Vidrios, a 7 de febrerode I955--E1 Alcalde, Pedro Alvarez
(G. C—698) (O.—26.287)

de marzo próximo, a las once de su ma-
ñana; haciéndose constar;

Que dichos bienes salen a subasta
por primera vez en la cantidad de vein-
tidós mil cuatrocientas diecisiete pese-
tas en que han s¡do tasadoS) no adm¡_
tiendose postura alguna que no cubralas dos terceras partes del expresado
tipo; y

Que para tomar parte en la subastadeberá consignarse previamente una
cantidad igual, por lo menos, al diezpor ciento del expresado tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia y en el tablón' de este Juzgado acatorce de febrero de mil novecientos
cincuenta y cinco.— El Secretario, Car-
los Viada.—El Juez de primera instan-
cia, José María Salcedo Ortega.

,(0.-26.293)(G. C.—713)

AYUNTAMIENTOS Te?"3!0, y,^' a 5 febrero de
íQoó-—ül Alcalde, Luis Antonio Vacas

(G, C.—683) (O.— 26.286)
LAS ROZAS DE MADRID

Ignorándose el paradero de los mozos
Francisco Fernández González, hijo de
Dositeo y María, que nació en esta Vi-
lla el día 2 de julio de 1934; Pedro Sil-
veiro Rubio, hijo de Antonio y María,-
nacido el día 6 de agosto de 1934, y
Fernando-Edmundo-Juan Liaño Bené-
jes, hijo de Joaquín y Mariana, nacido,
el día 16 de noviembre de 1934, pertene-
cientes al reemplazo de 1955, se les cita
por medio del presente para que com-
parezcan en este Ayuntamiento los días
30 de enero, 13 y 20 de febrero del co-
rriente año, fechas en que tendrá lugar
la rectificación y cierre del alistamiento
y declaración de soldados; apercibiéndo-
les que de no hacerlo serán declarados
presuntos prófugos.

(A—1.537)

En cumplimiento y a los efectos del
nu|nero dos del articulo 773 de la leyde Régimen Local, se hace público que
se encuentra expuesto al público en laSecretaria municipal el expediente de la
cuenta de presupuestos y de la adminis-tración del Patrimonio correspondiente
al ejercicio de 1954, con todos sus justi-
hcantes, cuya exposición será por quin-
ce días, y durante éstos y ocho días más
podran formularse por escrito los repa-
ros y observaciones a que haya lugar.

Titúlela, 10 de febrero de' 19^; —ElAlcalde, Enrique Alvarez. r

TITULCIA
JUZGADO NUMERO 7

PROVIDENCIAS JUDICIALES En este Juzgado de primera instan-
cia número siete, de Madrid, se siguenautos de juicio declarativo de menor
cuantia instados por don Claudio Pra-dos Velasco, declarado pobre contra
don Jpsé González Vallarino y Cabo y
don Ignacio Alvarez Bohórquez y Gó-mez, Conde de Lérida, sobre reclama-
ción de cantidad, en cuya pieza de
prueba de la parte actora se ha admi-tido, como pertinente, la de confesiónjudicial de los demandados, y se ha
señalado para que tenga lugar el día
veintiuno del actual, a las once horas,
en la Sala audiencia de este Juzgado.

Y encontrándose en ignorado parade-
ro el"demandado don Ignacio AlvarezBohórquez y Gómez, Conde de Lérida,
se le cita para 'expresados día, hora vobjeto, por primera vez, por medio de
a presente cédula, que se insertará en

los periódicos oficiales.

CEDl'LA DE CITACIÓN

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO i

EDICTO
En virtud de procidencia de hoy, dic-

tada por el señor Juez de primera ins-
tancia numero uno, Decano, de los deesta capital, en el juicio ejecutivo se-guido en este Juzgado a instancia eledon Ángel Oliveras Guart, contra don
darlos Fernández Escribano, en recla-
mación de cantidad, se sacan a la ventaen publica subasta, por segunda vez yen quiebra, la maquinaria y motoreseléctricos embargados, '

bajo el tipo denueve mil setecientas cincuenta pesetas,
setenta y cinco por ciento del que sirviópara la primera, cuya subasta tendrálugar en la Sala audiencia de este Juz-gado, sito en la calle del General Cas-taños, número uno, Decano, el día tresde marzo próximo, a las once y mediade su mañana; previniéndose a los lici-tadores :

(G. C.
—

704) (O.
—

26.290)
Las Rozas, 27 de enero de 1955.

—
El

Alcalde, José González Cabeza.
(G. C.-705) («X.—41)

- CADALSO DE LOS VIDRIOS
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de esta Villa
ALCALÁ DE HENARES Hace saber: Que recibidos los pliegos

de condiciones del Distrito Forestal de
la provincia al objeto de celebrar subas-
ta para el aprovechamiento de resinas
del monte «Pinar del Concejo», núme-
ro 47 del Catálogo de estos Propios, du-
rante el año forestal 1955-56, tendrá lu-
gar dicho acto el día en "que haga ocho
hábiles de ia publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, a las doce, bajo mi presidencia o
Teniente de Alcalde en quien delegue,
asistido de otro u otros miembros de la
Corporación y una representación del
Distrito Forestal.

el paradero actual y
aomicilio de los mozos que a continua-
ción se relacionan, nacidos en el año de
1934, dentro de la jurisdicción de este
término, los cuales han de ser incluidos
en el alistamiento del reemplazo.de 1955,
e ignorándose asimismo el de sus padres,
tutores o familiares directos, se les cita
por medio del presente edicto para que

concurran a los actos de rectificación,
Ijjjjry^iuitivoy clasificación y decla-

soldados, que respectivamente
W"ran~t u g a r en este excelentísimo
¡"'untamiento los días 30 de enero ac-fual, 13 v 20 de febrero próximo, bajoapercibimiento de que si no lo verifican
K les instruirá el correspondiente expé-
lante, declarándoles prófugos e incurrí-,
fcjfc|i¡^jern¿is_n->¡.i. \u25a0nsaiiilidaeles ,1 que

Y para que tenga lugar la inserción
de esta cédula en el Boletín Oficialde esta provincia se expide en Madrid,
a doce de febrero de mil novecientos
cincuenta y cinco.— El Secretario, JoséMaría Lópe¿ Orozeo.

ración de Primero (C—10.432)

Que el tipo del remate es el indicado,
no admitiéndose posturas que no cu-
bran las deis terceras partes de ese tipo.

JUZGADO NUMERO 12

E>3 objeto de este aprovechamiento la
resinación de diecinueve mil cuatrocien-
tos cuatro pinos (19.404), bajo el tipo
mínimo de licitación de ochenta y cinco
mil doscientas noventa y siete pesetas
quince céntimos (85.297,15).

EDICTO

Segundo En el Juzgado de primera instancia
número doce, de esta capitel, Secreta-
ría de 'don Luis de Gasque, penden
autos promovidos por el Procurador don
Fernando Aguilar, en nombre de don
Antonio Cembrano Rodríguez,, contra
don Juan Gallardo Mora, en reclama-
ción de cantidad, en los que se embargó
como de la propiedad del deudor las
participaciones de finca siguientes:

Las dos novenas partes, que pertene-
cen al deudor, en una dehesa sita en
término de Tornavacas (Cáceres), de
cabida, según el Registro, de doscien-
tas setenta hectáreas cuarenta y ocho
áreas, aunque la real es sencillamente
mftyor, y que linda: por el Norte, ca-
mino real; Este, jurisdicción del puer-
to; Sur, puente de Marión, y Oeste,
canchales del arrovo Cimero.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente el diez
por ciento de) indicado tipo, sin cuya
consignación no serán admitidos; y

ya lup-ar

Relación que se cita La subasta se llevará a cabo con su-
jeción a las disposiciones que le regulan
(Orden del Ministerio de Agricultura de
31 de enero de 1953, Ordenes de los Mi-
nisterios de Agricultura e Industria de
16 de enero de 1953, Decreto de la Pre-
sidencia del Gobierno de 18 de octubre
de 1952 y Decreto-ley de 10 de octubre
de 1952).

-arlos Florentino Alonso Martín, Ju-LVlvarez de Qalán, Manuel Bueno RonP, santiago Buitrago González, Ma-lí Lalvo Fernández, Francisco Carri-
K™x. Emilio Esteban Vivas J^élix

ilriH.-.liV. .^^ A

Tercero
Que el depositario de los bienes em-

bargados es don Marcos ele Jara Gui-llen, domiciliado en la calle de Méndez
Alvaro, número diez:

Dado en Madrid, a diez de febrero de
mil novecientos cincuenta v cinco.

—
El

Secretario, José de Molinuevo.
—

El Juez
de primera instancia, Miguel Granados.,

(A.-W530)

SE
~

m- Fermín Fernandez Cabeza, Ra-
\u25a0Farcia Cuño, Alfonso García Do-Fe¿, Adelardo AquilinoGarcía Mar-
carlos García Moreno, J-sús García
ILuis Garza Corral, Ramón Gó-
rd"odé2 Enrique Gon/áie-z Alcalá,
|Uonzalez Fernández, José de las

\u25a0 L'pesmo, Mauricio Heredero Do-
lí,,' Uo"]ln§:o Jiménez 'uara, To-
|anos Sáez, Esteban Lazcano Iz-

\u25a0' J)am6n Loeches Cuño, José
\u25a0L ,.rez'. Pab,° J ópez Pérez, An-
\u25a0F" Ahenlle, Enrique Martín
\u25a0f Martín Blas, Miguel Martín
WruVr, D?Ura' Francisco Martínez
™o r drC Mlllan Castillo, Ángel
bisen u'3' Lncas Mon&e Vilches
Bo S° Arias' Tomas Moreno
IGarríí b ?ñ°ro L3°rente, JesúsL0 ™a' Fulgencio Pérez Padilla,

lez «*;? Caiv°, Manuel Reiz

lodrimST R?drí&uez Adalia-
\u25a0ebr. IGonzalez, Félix Rodrí-
\u25a0nca n

gUStm Ruiz Ca°> Vicente
\u25a0 Jnco. Cristino Salaman-\u25a0 J« -aqum Sánchez Monge Fer-

KT?^!™*: Ángel Vadillo

Este monte pertenece a la sexta co-
marca resinera, a la que deberán corres-
ponder los certificados de Industrial Re-
sinero de los que liciten en la primera
subasta de este aprovechamiento, y si
ésta no tuviera efecto, por falta de li-
citadores, se celebrará segunda subasta
a los cinco siguientes hábiles, conforme
a las condiciones que previamente se
anuncien en el tablón de anuncios del

JUZGADO NUMERO 6
En dichos autos, a instancia de la

parte actor. i, se ha acordado sacar a la
a en pública subasta, por primera
reproducida, la expresada partici-

pacicín de linca a favor del demandado*,
en la cantidad de cincuenta y cinco mil
quinientas cincuenta y cinco pesetas

EDICTO

I En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don JoséMaría Salcedo Ortega, Juez de primera
instancia del número seis, de los de
esta capital, en los autos de .juicio de-
clarativo de mayor cuantía promovidos
por nPlá Hermanos y Compañía», re-
presentada por el Procurador señor Mo-
rales, contra clon .Alfonso Cobo Gómez
(Maite Radio |, representado por el
Procurador señor Palma, sobre pago de
pesetas, se sacan a la venta en pública
subasta, y por primera vez, veintidós
aparatos receptores, de las marcas «Te-
lefun «Philips», «As-
car», «Ape» Rad», y un com-
probador radiométrico, que se encuen-
tran en poder y depósito de don Miguel
Ocaña I*

n domicilio en la
calle fie Arenal, nú
tres, ele esta capital.

Avuntamiento
El resguardo provisional para tomar

parte en esta primera subasta se fija en
mil setecientas cincuenta y ocho pese-
tas, equivalente al 3 por 100 del valor
por que sale la subasta o tipo mínimo
de licitación, que habrá de ser deposita-
do en la Caja municipal de este Ayun-

cincuenta y cinco céntimos

.s. T
'Para el acto de la subasta se ha seña-

lado el día veintinueve de marzo próxi-
mo, a las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
el piso segundo de la casa número uno
de la calle de. Castaños, de esta
capí;

temiente

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, desde el día siguiente
al de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial ele la provincia hasta
media hora antes de la celebración ele
la subasta; la fianza definitiva se fija
en el 6 por 100 del valor del remate, en
metálico o valores públicos y otros.

Se h; citadores
\%é\********
finca estarán ele manifiesto en Secreta-Ha, para su examen, previniéndose a

Ü^hos licitadéres que deberán -confor-
marse
exigir otros

s Ropero Los plazos en que habrá de realizar
el pago el adjudicatario son dps plazos
iguales; el primero, al hacer la entrega
del aprovechamiento, y el segundo, du-
rante todo el mes de agosto.

Para cuyo i celebrará
en la Sala audiencia Juzgado;
sito en la calle del General Casta
número uno, se ha señalado el día

Que no ;;e admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes \u25a0

lúo, pudiendo \ i

calidad de 'ceder a un
El UcaIHareTS- 26 de ener° de
C.43J ' Lucas «el Campo.

(X.—42) Que para poder tomar partí.
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de esta provincia; y al otrosí, como se
pide, desglósese y entregue eí poder al
Procurador presentante.

recho a la prórroga o. sucesión en su

favor en el contrato de arrendamiento
del expresado piso, cuyas personas de-

berán comparecer en este Juzgado en el
improrrogable plazo de seis días, a hn

de darles traslado de la demanda para
que la contesten, en el que se les -fijara,
bajo apercibimiento de que, si no lc> ve-

rifican,' serán declarados- en rebeldía,

parándoles los demás perjuicio^, a que

hubiere lugar.
- '-

Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia y sirva de ci-

tación a las mencionadas personas ex-

pido el presente, en Madrid, a doce de
febrero de mil novecientos cincuenta y
cinco.—El Secretario, Julián Vigal Pé-
rez.—El Juez municipal, Luis Gutiérrez

de OjestcB

Para dicho acto se ha señalado el d'prirSero de marzo próximo, y hora rTlas once y treinta del mismo, en la Sa^de audiencia de este Juzgado sit«
a

ji n j . S"uu, sito enel paseo del Prado, numero treinta advirtiéndose a los licitadores que el'act"tendrá lugar con arreglo a lo -preven¡°
do en los artículos mil cuatrocientoscuarenta y nueve y mil quinientos de laley de Enjuiciamiento Civil.

"basta deberá consignarse previamente,

sobre la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
del tipo citado, y el restó del precio, a

los ocho días de" aprobado él remate.

Y para conocimiento del público, el
presente, además de fijarse en el sitio
de costumbre de este Juzgado, se inser-
tará con veinte días de antelación, por
lo menos, al señalado en los «Boletines
Oficiales» de esta provincia y de la de
Cáceres, a cuyo fin se expide en Ma-
drid, a catorce de febrero de mil nove-
cientos cincuenta y cinco.

—
El Secreta-

rio, Luis de Gasque. —
Visto bueno: El

Juez de primera instancia número doce
Firmado )\u25a0

Lo mandó y firma Su Señoría, de que
doy fe.

—
Manuel Martín.

—
\u25a0 Doctor An-

tonio Luna (Rubricados.)
Y para que sirva, de notificación y

emplazamiento a los ignorados herede-
ros de don Francisco Calvo Cámara ex-
pido el presente, que firmo en Madrid,
a veintiuno de enero de mil novecientos
cincuenta y cinco.

—Fl Secretario, P.
H. (Firmado). —

Visto bueno:' El Juez
municipal, Manuel Martín.

Y para su inserción en el Bolet™Oficial de la provincia expido el pre
senté en Madrid, a nueve de febrero demil novecientos cincuenta y cinco FiSecretario (Firmado).— -Visto bueno-El Juez municipal, Juan Alberti de laTorre.

(A.-I.527)

JUZGADO NUMERO 2 (A—1-532)
(A.-I.536) CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-

ZAMIENTO (A.—1.535)
CITACIONES

SAN LORENZO DEL ESCORIAL En los autos de proceso de cognición
número veinticinco, de mil novecientos
cincuenta y cinco, seguidos a instancia
de don Diego Pacheco, por Venerable
Orden Tercera de San Francisco de
Asís, contra don Gonzalo Bajo y otros,
sobre resolución de contrato, se ha dic-
tado la siguiente

JUZGADO NUMERO 9 Bajo los apercibimientos procedentes enderecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se' expresan
para que comparezcan el día que jé
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial,con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal
380 del Código de Justicia Militar y 6j
del de Marina.

En dicho Juzgado, a instancia de
don José Dutilh Rodrigo, se siguen
autos declarativos de mayor cuantia
con el Ministerio Fiscal, en solicitud
de que se declare que dicho señor Du-
tilh, siendo hijo natural de don Floren-
cio Dutilh Solano y doña María Gila
Rodrigo Calero, fué legitimado por los
mismos por el subsiguiente matrimonio,
contraído en Cuatro de febrero de mil
novecientos tres, y otros extremos, en

cuyo procedimiento, por providencia de
esta fecha, admitiendo la demanda, se
dispone se confiera traslado de la mis-
ma a cuantas personas pueda afectar-
les, cuyo paradero y demás circunstan-
cias se desconocen, emplazándolas para
que en el término de nueve días impro-
rrogables comparezcan en los autos, per-
sonándose en forma.

EDICTO
EDICTO

Don Constancio Lerma Oquillas, Juez
municipal número nueve, de los de
esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se

tramita expediente gubernativo para la
exacción por la vía de apremio de la
multa de doscientas sesenta y dos pe-
setas con cincuenta céntimos, impuesta
por la Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid al denunciado don
Miguel García Sánchez, domiciliado. en.
esta capital, calle de Santiago Massar-
nau, número doce, por infracción del ar-
tículo ochenta y siete del Reglamento
de Transportes, y en diligencias de eje-
cución se ha acordado sacar- a la venta
en pública subasta los bienes siguien-
tes: ...

Providencia

Juez, señor Martín.
—

Madrid, doce
de enero de mil novecientos cincuenta
y cinco.

—
Por recibido el precedente es-

crito de demanda, con el poder y docu-
mentos que le acompañan y sus copias,
la que, una vez examinada por el que
provee, se estima competente para co-
nocer de ella; inutilícese el papel de
pagos al Estado correspondiente al pri-
mer período, quedando con el reste uni-
do al juicio. Se admite cuanto ha lugar
en derecho la demanda formulada por
don Diego Pacheco Picazo, en nombre-
de la Venerable Orden Tercera de San
Francisco de Asís, la que se tramitará
por los del proceso de cognición; se
tiene por personado y por parte en este
proceso a clon Diego Pacheco Picazo
en la representación que ostenta, con
quien sé entenderán las sucesivas dili-
gencias, y se confiere traslado de dicha
demanda a don Gonzalo Bajo Barilon-
ga, doña Concepción Avedo López, 'asis-
tida de su esposo; clona Matilde Cres-
po üamate, asistida de su esposo, y
doña Ana Nayia Cortés, asistida ele su
esposo y sus hijas Carmen y Juana
Díaz, emplazándoles en forma, con en-
trega de las copias de la demanda, po-
der y documentos que le acompañan,
para que la e-ontesten en el improrroga-
ble término de seis días; y. para que
tenga lugar el emplazamiento de don
Gonzalo Bajo líbrese edicto al señor
Director del Boletín Oficial de esta
provincia, para su inserción; y al pri-
mero, segundo, tercero y cuarto otrosí,
de conformidad a lo que en los mismos
se contiene, se tienen por hechas di-

rrtanifestaciones.

FUENCARRAL
En los autos de" juicio verbal de fal-

tas que en este Juzgado se siguen bajo
el núm. 171,. de 1954, por lesiones del
menor Ra.nón Caparros Sánchez, de
ocho años de edad, natural de Madrid,
hijo de Manuel y María Cruz, en virtud
de denuncia de Su madre María Cruz
Sánchez Cadenas, ambos vecinos de esteUn aparato de radiq, marca «Inoval»,

con voltímetro' dentro, de cinco válvu-
las.

' . \u25a0

A tales fines se verifica tal emplaza-
miento, llamando a las indicadas perso-
nas por medio del presente, que se in-
sertará en ei Boletín Oficial de esta
provincia, expidiéndose, al objeto acor-
dado, en San Lorenzo del Escorial, a
diez de febrero ele mil novecientos cin-
cuenta y cinco.

—
El Secretario (Firma-

do).
—El Juez de primera instancia (Fir-

mado).

término, con domicilio en calle Pilar
Asenjo,_ núm1. 4, hoy en ignorado para-
dero, pbr medio de la presente se cita
a dicha denunciante y como represen-
tante legal de expresado lesionado, para
que,' acoinj^añada del mismo, comparez-
ca en la Sala audiencia de este Juzga-
do, áito en la calle Dr. Juan Bravo, nú-
mero 2, el día 16 d'i marzo, a las dieci-
séis noras>, a fin de asistir a la celebra-
ción del oportuno juicio de faltas, de-
biendo concurrir con cuantos medios de
prueba intente valerse.

Una mesa despacho en madera de
pino con tres cajones, pintada de noga-
lina; >\u25a0

Cuatro sillas en madera curvada
Los enumerados bienes han sido jus-

tipreciados en la cantidad de mil seis-
cientas pesetas, y se encuentran deposi-
tados en poder de la esposa 'del denun-
ciado doña Catalina Ruiz, y en el domi-
cilio expresado de Santiago Massarnau,
número doce, "debiendo celebrarse esta
subasta- en la Sala audiencia de este
Juzgado, silo en la carrera de San
Francisco, número diez, el día veintiséis
del actual, y hora de las once; advir-
tiéndose :

(G. C.-726) (C—10.435)

1UZGADOS MUNICIPALES (G. C.-645) (B.-856)

ARGANDA DEL REY
JUZGADO NUMERO 2 Ep virtud de providencia' del señor

Juez comarcal de esta villa se cita por
ía presente a Rosario- Cano Muñoz, de
treinta y siete años de edad, soltero,
jornalero, hijo de Federico y de Dolo-
res, natural de Saelices (Cuenca), de
ignorado paradero, que tuvo su último
domicilio conocido en Morata de Taju-
ña, de esta provincia, para que compa-
rezca por sí o por persona legalmente
autorizada, o mediante la facultad que
le concede el artículo 970 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en el
Ayuntamiento, el día 26 de febrero en

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-
ZAMIENTO

Que no se admitirán posturas que no
cubran las' dos terceras partes del ava-
lúo de los bienes que sirven de tipo
para esta subasta; y

Que para tomar parte en la misma
deberán consignar los licitadores el diez
por ciento en efectivo del referido tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

En los 'autos de proceso de cognición
cincuenta y tres, de mil novecientos
cincuenta y cinco, a instancia de don
Samuel M. de Lecea, contra los igno-
rados herederos de don Francisco Cal-
\o y el albacea i itaría
don Federico Lari >bre reso-
lución de contrato, se lia dictado la

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de ia provincia y su fijación en
los tabloncillos de este Juzgado se ex-
pide el presente, con el visto bueno del

Juez, en Madrid, a quince de fe-
brero de mil novecientos cincuenta y
cinco.— El Secretario, P. H. (Firmado).
Visto bueno: El Juez municipal, Cons-
tancio Lerma Oquillas.

I.'i noria, de que
doy fe.

—
Manuel Martín.

—
Doctor An-

tonio Luna.Providencia
Y oara su publicación en vi Boletín

Olí' a provincia expido el pre-
senil rmo en Madrid, a doce de

mil n>> s cincuenta y
cinco.

—
El Sel (Firmado). —

Vis-
to bueno: El Juez municipal, Manuel
Martín.

Juez, señor Martín.
—

Madrid, veinti-
uno de eneio de mil "novecientos cin-
cuenta y cinco.

—
Por recibido el prece-

dente escrito de demanda, con el poder,
documentos que le acompañan y sus
copias, la que, una vez examinada por
el que provee, se estima competente
para conocer de ella; inutilícese el pa-
pel de pagos al Estado correspondiente
al-primer período y quede con el resto
unido al juicio; se admite cuanto ha
lugar en derecho la demanda formulada
por don Samuel Martínez de Lecea, en
nombre de don Otto Eduardo Ben
y otros, la que se tramitará por los del
proceso de cognicieSn. Se tiene por per-
sonado y por parte en este proceso a
don Samuel Martínez de Lecea en la re-
presentación que ostenta, con quien se
entenderán las sucesivas diligenci;
se confiere traslado de dicha demanda
a la herencia yacente de don Francisco
Calvo Cámara o, en su caso, a los ig-
norados herederos y al albacea de la
herencia de don Francisco Calvo Cáma-
ra don Federico Larena Pérez, empla-
zándoles en forma, con entrega de las
copias de la demanda, poder y docu-
mentos que la acompañan, para' que la
conteste en el improrrogable término de
seis días, librándose el oportuno edicto,
para su inserción en el Boletín Oficial

curso, a las diez horas de su mañana,
con objeto de celebrar el juicio de faltas
por hurto de 500 pesetas, en el que es
acusado, y bajo las demás adverten-
cias y apercibimientos que, en su cita-
ción de anterior señalamiento, fué pu-
blicado en ei Boletín Oficial de esta
provincia número 20, del día 24 de

(B—996)

(A.—1.533)
JUZGADO NUMERO 15

enero
JUZGADO NUMERO 7 En virtud de lo acordado por eí señor

Juez municipal número quince, de los
de esta capital, don Juan Alberti de laTorre, en providencia de esta fecha,
dictada en juicio de cognición promovi-
do por el Procurador don Andrés RuizRey, en nombre y representación de donManuel,Neira Carné, contra don Tomás
Ortín Gil, sobre pago de pesetas, y bajo

imero cincuenta y nueve, de niil no-
nios cincuenta "y cuatro de orden,'

sacan a la venta nuevamente, por
se-unda voz, en pública subasta, y con
la rebaja del veinticinco por ciento, di-ferentes bienes muebles embargados
como de la propiedad del demandadolos que haa sido tasados en la cantidaddé cuarenta y dos mil cuatrocientas pe-
setas, v que se hallan depositados enpoder de doña Pilar Camarena Gómez
portera de ia casa número sesenta vcinco de ía calle de Blasco de Caray
de esta capital.

'- '

EDICTO (G. O—661) (B.—911
IDICTO

En el proceso de número
ata y uno, <> nte año, que

se tramit íuzgado municipal
núnw del Amor
de Dios, número uno. a instancia de
don Juan Menéndez y Menéndez, en re-
presentación ele su esposa doña Rosa

> y Rubio, aquél representado, a su
por el abogado don José Luis Gon-

contra don Antonio Blanco
Maroto y otros, sobre resolución del
contrato de inquilinato del piso tercero
de la casa número diecisiete de la calle
de San Mucos, de esta capital, por
fallecimiento de su inquilina doña Plá-
cida Guzmán Fuentes, el señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal
propietario de este Juzgado, ha acorda-
do en el día de hoy emplazar y se em-
plaza por medio del presente a cuantas
personas innominadas se crean con de-

AVISO
Don Manuel Pérez Maestre, propiep

rio del establecimiento de mercería site
en k calle de Juan de Urbieta, núme-
ro 4, cede el mismo, con todos sus de-

rechos'y enseres, a don iSalvador Mar-
co* Martínez. . ,

Lo que se hace público por medio *•
este anuncio para general conocimientc
de los señores cjue puedan hacer al»u"'
reclamación contra dicha industria, e '

tendiéndose que los acreedores que n
lo hagan dentro de los ocho días _ '
guíente», a partir al de la publicado
de este anuncio, perderán el derecho
hacerlo con arreglo a la Lev- Av's0||
teléfono 27 08 i8¡

(A.—1-531'

Imp. Provincial.-^Doctor Esquerdo, 4'


